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Por un Mee. , . 
por tres mesee. 
por seis meses. 
Por un sAo . . .

miiA DI

CAPITAL

, . 2'00 pesetas
. . 5'60 •
, . 10'60 .
. . 20'60

LA CAPITAL

por un mee............ 2'60 pesetas
Por toes meses. . . 7'00 *
Por seis meses. . . 12'60 »
Por un uflo ..... 24'00 >

Números sueltos, 26 céntimos ano

BOLETIN OFICIAL
D£ LÁ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ad7UBTksoia.~>-No se admitirán, pars Is inserción, oomunioacioues que no vengan 

registradas dei Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios ofinijUes 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cisco céntimos de pe* 
seta TOR PALAMA, y loa acuLcios 
Judiciales s raxón de í»M oècti* 
mes de peseta también pcn pa* 
labka; debiendo loe íntereeadoe 
acreditar Antea de la publíoaplón, 
y por medio de la correspondien
te Carta da Pago, habar satisfe
cho su importe en la Depoeitaria 
da Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito oo se ine^^rtarin.

Los leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio» de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
fi en alias no se dispusiere otra cosa, 8? entiende hecha la promulgación el dia 
«o que termina, la inserción de la Ley «n la G agita .(Art. 1.® del (íódigo Civil).

8b suecrxbe en la Contaduría de la Exoeieatíaima Diputación Provincial.
Kl pago de la suscripción ©a adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las «us- 
oripoiones que vengíw acompañadas de su importe, debiead,; hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio do librans» del Tesoro, Giro Postel o letra da fácü oobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2354
La frocueneia con que llegan a este Gobierno quejas 

de las señoritas postulantes encargadas de la recaudación 
y colocación de las insignias del <Auxilio Social» y la resis
tencia que se observa en admitir estos emblemas en 
algunas localidades, obliga a esta autoridad a ocuparse del 
caso con lá atención que requiere tan importante y patrió
tico servicio para que por las Alcaldías se preste al mismo 
la asistencia, colaboración y medios que precise para su 
mejor desenvolvimiento.

En primer lugar es menester que se destierro la gro
sería y los malos modos con que personas poco cultas re
húsan las insignias, faltando al respeto y a la considera
ción a que son acreedoras las señoritas postulantes que 
con sacriñeios de todo género y verdadero espíritu social 
tienen a su cargo la misión humanitaria de recaudar pe
riódicamente unos donativos que constituyen la fuente de 
ingresos de una de tantas instituciones creadas por el nue
vo Estado Español para llevar el pan y la lumbre a mu
chos hogares de hermanos nuestros carentes de recursos 
para hacer frente a las necesidades de la.vida. Para con
seguir ésto las autoridades de los puebíos debeián inex
cusablemente ejercer una vigilancia eficaz y desde luego 
ser implacables en el castigo con los vecinos que incurran 
en esta falta de grosería, sin perjuicio de darme cuenta de 
los casos más graves para sancionarlos con el merecido 
rigor y publicar sus nombres en la prensa para mayor 
ejemplaridad.

Gomo complemento de esta vigilancia las alcaldías esti
mularán al vecindario para que responda con sus donati
vos a esta labor de asistencia social en forma que las abs
tenciones queden reducidas únicamente a aquellas perso
nas que por su pobreza y situación no puedan verdadera
mente desprenderse de unas monedas para el <AUXIL1O 
SOCIAL», impulsando en los demás, esta obra patética, 
para que sus rendimientos aumenten en la proporción que 
oabe esperar del fin de la misma.

Logroño 27 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

CIRCULAR 2363
Teniendo noticias de que en algunos términos munici

pales y con olvido de la prohibición establecida existen 
personas que se dedican a la caza y que en otros casos se 
viene haciendo un uso abusivo de las autorizaciones oon- 
oedidas a instancia de los señores Alcaldes, para extirpar 

aquellas especies dañinas que por su abundancia conrti- 
tuyen un grave peligro para la agricultura, se recuerda la 
prohibición absoluta de cazar salvo en aquellos casos 
debidamente autorizados, BIEN ENTENDIDO QUE SOLO 
PODRÁ HACERSE USO DE DICHAS AUTORIZACIONES 
en las jurisdicciones y términos previaménte señalados por 
este Gobierno civil con el informe favorable de los Coman
dantes del Puesto de la demarcación, Y LIMITADA EXCLU 
SIVAMENTE A LAS ESPECIES DANINAS ENUMERADAS 
COMO TALES EN LA VIGENTE LEY DE CAZA. El ejer
cicio de la caza en estos únicos casos en que por razones 
de interés púbico se pemite la persecución de dichas espe
cies dañina, habrá de tener siempre lugar excepto en los 
cotos y vedados, mediante batidas dirigidas y organizadas 
por la Guardia civil del Puesto correspondiente, quien a 
su vez se hará cargo de las especies cobradas para su en
trega por el medio más rápido a la Delegación Provincial 
de Asistencia a Frentes y Hospitales.

Los señores Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes 
de mi autoridad extremarán su vigilancia y celo para el 
cumplimiento riguroso de la presente orden, denuncián
dome las infracciones para proceder a sancionarlas inexo- 
raolemente y con el merecido rigor.

Logroño, 27 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
f Cambios de compra de mooedai 
i pnblioadoé el día 17 de agoato de 

1937, de acuerdo coa la« diapoei- 
oioBoe ofloiales:
Divisas proeedenies de exportaeionss
Francos 33'25
Libras 42*45
Dólares 8*58
Liras 45*15
Francos suizos 196'55
Reichsmark 3*45
Belfas 144‘70
Florines 4‘72
Escudos 38'60
Peso moneda legal 2'65
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*19
Coronas noruegas 2'14
Coronas danesas 1'90
Divisas libras importadas voluntaria

g dafiniiivamanta
Francos 41'55
Libras 5d*06
Dólares 10*72
Francos suizos 245*40
Escudos 48'25
Peso moneda legal 3'80
Coronas suecas 2'60
Coronas noruegas 2'05

Coronas danesas 2*18
{Dü eBoletin Oficial cUl Estado-» - 

Burgos, da 17 agosto da 1587,— 
Númaro 301).

Gobierno del Estado
DECRETO-LBIY DE 

ORDENACION TRIGUERA
2347 

El nuevo Estado, sentible al 
clamor campesino y flel a au deci
dido propósito de «elevar a todo 
trance el nivel de la vida del cam* 
po, vivero permanente de Eapa- 
ña>, 8 ironía la tarca de inioiar la 
reforma económica d e nuestra 
agricultura, completada en su día 
con la reforma social, atajando ya 
el problema agrícola de mayor 
rango vital.

Por un lado, el oapilaliamo libe* 
ral venía leoriflcando al labrador 
lue vive directamente de su es
fuerzo, dejándole inerme y dea* 
amparado ante la empresa pode
rosa o el acaparador desaprensi
vo, mientras que, por el otro, una
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de la ComÍ8ÍÓ«i de Agricultura y 
Trabajo Agrícola de la Junta Téc
nica del Estado o Departamento 
que en su día le sustituya.

Artículo tercero. Promulgadas 
que sean las normas generales de 
sindioaotóo agríccia, el «Servicio 
Nacional del Trigo» procederá a 
la total organización sindical tri
guera, la que una vez nacida a la 
vida del Dereoho, asuraírá tan 
pronto como se encuentre capaci
tada, los funciones de carácter sin
dical triguero que por e’te Deere ■ 
to-Ley se confieren al «Servido 
Nacional del Trigo».

Ar^i^'u’o CB50<?. L* i»lici’ítiv« 
del agricultor ea cuento a exten 

. sión de la zona a cultivar de trigo, 
queda subordinada a las órdenes 
que en atención a! interés nado 

¿ nal, dicte el Departamento de Agri- 
I cultura a propuesta o con informe 

deí<Servioio Nacional del Trigo».
El agricultor queda obligado t 

I formular declaráción sobre la su- 
Î perflcié ónítívada de trigo y pro 
Íduccióa anual y los tenedores de 

trigo sobre sus exiatescias, todo 
ello en la forma y plazo que el 
«Szfvieio Nacional del Trigo» 

I exija.
I Arííoulo quinto. El «Servicio 
I Nscional del Trigo» adquirirá to 
i das las existencias de trigo produ- 
I cidas legalmente y declaradas co- 
I mo dieponibies para la venta por 

■US tenedores, al precio otici al de 
tasa y en ín forma y condiciones 
que prevenga el Reglamento para 
la aplicación de este Decreto Ley.

En concepto de contribución a 
sus gastos gcaeralSB, el «Servicio 
Nacional del Trigo» queda autori
zado para deducir del importe del 
trigo adquirido el porcentaje que 
anualmente îïrfliile ©1 Gobierno y 
que en ningúa caso podrá exceder 
de un^ peseta por quintal métrico 
para el trigo tipo.

Las coQipj'aa se, efácbiaráu por 
la Jefatura Cómsrcal dentro de cu
ya jurisdioc ób se encuentre alnis- 
oenado el trigo y se totmalizerán 
antes de cad?s nueva recolección* 
cuyo comienzo ee fija a este fin en 
prtmero de julio de cada aflo.

Para rea’izír !aa compras qo^f 
oertará el «Servicio NseioncI d^l 
Trigo», con eprobaoióu de la Pre- 
sidescia de 'a Junta Técuica doi 
Estado y previos Informes de las i 
Comisiones de Hxcieada y de Agri- I 
cultura y Trabajo Agrícola, Ua í 
operaciones de crédito necesarias, ; 
disponiendo p^rc tales fine», en ] 
primer término, del fondo a que j 
se refiere el artículo caforc?. ! 

Artículo stxlo. L;-a tenedores ¿ 
de trigo, amparados eo k garas- 
tía de venta remuneradora quo 
otorga el artículo anterior, consér 
van el derecho a comerciar fibre- 

1 mente con su mercancía, sin otras 
limitacloseB que las que a oontp 
nuacióo se expresan:

a) Prohibición de vender trigo 
a fabricantes de harinas.

b) OblfgRcióo de vender al pre
cio oficial de tsss,

si uaciôo ciRra de supe producción 
■grava ios trágioiia ooosecuenoias 
de una espoculacióc arraigada y 
de unos productorei desarticula 
doa y Biu control eobre el valor de 
au propio producto.

Todo esto se ha traduci io en el 
provecho desordenado de algunos 
intermediarios del trigo y sus de* 
riva dos, en el desmerecimiento del 
precio de uuestro mis cuantioso 
producto del c»’mpo y en una nue
va veníala económica para la grao 
dudad.

Con te en las normas que ani* 
man »1 nuevo Estado, considera
mos como óoioa solución totalita
ria del problema que interesa re
solver, la ineludjble necesidad de 
realizar una política de revalori- 
saoión, csegurando al trigo un 
precio remunerador, ordenando la 
producoióo y distribución del mia- 
mo y sus principales derivados y 
regulando su atíqulsicióa y movi
lización.

En este política de revalodzá 
oión. la ciudad, siempre en privi
legio, ha de sentir la hora de la 
comprensión y de la hermandad. 
Los campesinos, con petición uná
nime, demandan Justicia y |ua^o e 
ella, ©I «Pan de la triple consigna» 
ha de tener neoesarUmente un va
lor más alto, un precio mayor, con 
lo que des'tpareooráu los jornales 
exiguos, renacerá la prosperidnd 
y comenziTômos j devolver «Al 
campo, para dotarlo suScieste*-' 
mente, gran parte de lo que boy 
absorbe la ciudsd en pago de sus 
servicios intelectuales y comercia
les».

Teniendo presante la lulura rec- 
Itdad sindlcalisia del nuevo Esta
do, se oren un Organiimo denomi
nado <Servlcio Naoioaal del Tri
go», que inicie, recoja y pongs en 
práctica loa Snes de ordccacióo y 
regulación ds la eoonomío trigue
ra que correspondeo específica 
mente a la organización s ndicci 
agrícola de esta rama.

El «Servicio NíCiouaí doi Trigo» 
debe de velar constaniemenU p» 
ra que este organizeoión sindical 
agrícola a urja rápidamente a k 
vida del Derecte, a tin de que ^su 
ma las iancionea que le eon rro- 
pias e ibtdrvQDga decUivsmente 
en la economía agrada, que coos 
fituye, de"fro de la vida nacicnal, 
una preocupación dentocr.da del 
Estado NHfiional-âlndicaüst^.

En mérito de lo expuesto, 
DISPONGO:

Artículo prime ro. Con 8uh??óa 
a las cormas que previene ^ate 
Decreto-Ley y Diipoaloioaea com
plementarias, quedan ordenadna 
la producción y distribución del 
trigo y sus principales der’vj dos 
y se regula su adquisic’ón. mov> 
lisacióD y precio.

Artículo segundo. Para la ef x 
tividad de los anteriores fines y 
estudio y propuesta de normas pa
ra su cumplimiento, se orea un Or- 
Smismo denominado « Servicio 

acfoial del Trigo», depsodieutj

o) Venta obligatoria al «Servi-; 
cio Nacional» de la cantidad de 
trigo que éste exija para «tender 
las 'necesidades de consumo o re
galar el mercado nacional. Esta 
ob igaolóD se supeditará a las es
calas que periódicamente fije por 
zonas el «Servicio Nacional del 
Trigo» y se exigirá en primer tér
mino a ios productores.

Artículo séptimo. Los fabri- 
cantes de harinas y de pan quedan 
obligados a efectuar sus ventas 
por los precios deducidos median
te aplicación de las fórmulas ofi
ciales para eí caso esíaoleoidas.

Artículo ootav.;. So piorg?* si 
«Servicio Nacional de! Trigo» la 
exclusiva de venta de este produc
to a los Industriales hszlneros, 
quienes vienen obligados a adqui
rirlo únicamente de dicho «Servi
cio Nacional», por los precios ofi- 
ciafmente aprobados y s^gúc ks 
hormas que determine el corres 
pondiente Reglamento y en el que 
así jifismo se prevendrá k forma 
de intervenir las fábricas qp hari
nas en las que a ello pudiere ser 
necesario.

Lds fabrierntes de harinat no 
podrán admitir en fábrica ni en 
almacenes anejos a la misma, otros 
trigos que los adquiridos del «Ser
vicio Nacional».

Artículo noveno. Queda prohi- 
; bic’a la instalación de molinos ma- 
quileros, la ampliación dis loe ex s- 

; tentes y su explotación cusndo 
hayan permanecido o péroianez- 
oan inactivoB voluntsiiaa.eûie xiu- 
rsiite un período superior a ua 
afio. Excepcionolmcnte el «Servi- 
cional deï Tdgo», podrá autorizar 
la reapertura de aquélloa ea que 
a^í lo aconseje «1 bien público.

Qaed^ prohibida la maquila u 
optracioDea BÍ^-líarea a las indus
trias cuya oapacidnd de moltura* 
ción durante Veinticuatro 
Bío IntciWpciónVs’éa igual o snpC 
flor M cinco mü kiks. ’ í

Loa particuJarea o eetidade» 
que exploten mo’inoR tnaquilo*oB 

.DO podráu molturar ’ibrementç eí 
tfigo procedente de maquila.

Articulo décimo. Cón la sal
vedad que al final se expresa, que
da prohibida la mezcla de harina i 
de trigo destiuoda a la panifica* 
ción con cualquier otra clase d» 
harinas, cuyo empleo no sea co ¡ 
rriente y tradicional; k incorpora» 
oión a !s ràisnai de aubsknoiás ' 
químicas, y, en general, k realiza- í 
oión de Cualquier otra práctiea.que 
tenga como coaae suf ccia una mer
ma en CÎ ooüsumo de dich^ hari
na. Ei Depariamento de Agricultu
ra, previo ¡oforme d<l Delegsido 
Nacional del «Servicio», concede 
rá los outorizacionea esp^oialea 
pura permitir aquellas muzoks 
que pudieran re3uffar neces&rias 
o convenientes.

Artículo undécimo Todos los 
años, en el mes de junio y con 
splicocióp ai período comprendi
do desde el primero de julio inme
diato al treinta de junio del año si

guiente, ae fijarán por Decreto loi 
precios baso del trigo y las ñor. 
mas para deducir los de la harim 
y el pan, «sí como el porcentaje 
sobre el importe de los adquisioio. 
nea de trigo.

Artículo duodécimo. Blinoum 
plimiento de los obiigociones qoe 
a los agrioultoroB, tenedores de 
trigo e indastrisies se fia la este 
Decreto Ley, será sancionado ooo 
multas que se abonarán en metáfi. 
00 y cuya imposición oorrespoQ. 
de al Delegado Nacíona’ de» «Sór- 
vicio» y su cuantía será propor
cional a la infracción cometida y 
a loB medios eooaómíoúa dvl in
culpado, sin que" pueda exceder 
de doaoientas cincuenta mil pese- 
tas y sin perjuicio de ja reapon 
labilidad penal correspondieufe,

El importa de eataa multas se 
ÍQgrdBorá en la cuenta a que hace 
refereooia el artículo coforce de 
esto Decreto Ley.

Contra las multas inferiores i 
diez mil pesetas oabrá recurso de 
alzada ante la Comisión de Agri
cultura y Trabajo Agrícola y cor 
tra los demás 8*3 podrá Interponer 
anáíÓgo reoiftao «ótela Precideo- 
ola de la Junta Técnica del Esfodo, 
Eí plazo de interposición de se. 
tos recursos será de diez días há
biles a contar desde el siguiente 
si de notificacióo de Is multe, Biel
do iadiapefiaabie el previo depó
sito o aflsDzamiehto del total im
porte do la gpTícrón impáesfa.

Para lo exacción de las multae 
podrá aplioaíSe el prooedtmieatú 
de apremio Judicial.

Artículo décimo tercero. El 
Gobierno, cuando las oeoesidadéi 
lo aoóneejen, determinará las can* 
tidades de tr go que estime opor
tuno importai' o exportar, previa 
propuesta tív^l Delegado Nacional 
d&l «Servicie» e informe de ja Co- 
misió^de Ágr'oulrura y Trabajo 
Agrídolá. " '

Lss cantidades importados se 
diatriboirán t^r proviocias. aten 
dieado a su déficit triguero y a la 
capacidad mol^uradora de sue fá
bricas en ouautp 00 exceda de iai 
necesidades del consumo interior 
provincial. '

E’ precio de venta de estos tri
gos se determinará por |a Justa 
Técnica del Estado, ea relación 
con los preoio^-basc que se halieO 
en vigor y .^rá único para cada 
clase oomercUl en todos los alma
cenes del «Sei^loío Nacionai dsl 
Trigo».

La ejecución de dichas expor
taciones c Importaciones correa' 
ponde exclusivamente al «Sfrvi- 
ció Nacional ddi Trigo».

Artículo décimo cuarto. El aal- 
(jo resultante eu treinta de junio 
« oonaeousQck de k diferencia 
èôtre el importe de las compras a 
los sgrícultor^'í y el de las veofai 
« los fabricantes, «sí como lo® 
beneficios orocedentsa de las ím* 
portación©9, descontados los gas* 
toa de cooaervnclóo del trigo y 
los generales del «Servido» no
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IL A

cubiertos ootf§l porcentaje a que Trigos los Asesores fócnioos 

hace referencia el artículo quinto Agronómicos que owrpnrthnnát/
Decreto número .541

El Decr«to-Ley dé esta misma 
focha sobre <Ordenactén Trigíie-

y las compensaciones y gastos a al objeto de armoniz:.r lo^^tepe?
que pueden to “fugar las expor agrí lolacgf ‘¿qnZ’jos - .
tacione», oonslituirán un «S^^Rdióí meí»^y
-que ae destinará a los ftaes ogrí- .a3óaprÓ8íPór,Wíq^erán,^<¿,,.O¡Wí;po,
Colas quo de ter mi a e eíGobíeroo, Nacional íde Ingenieros Agróno VicipN4í^n%I^<Tíig<i>,írí5
B propuesta deí Delegado Ndtíío ; ™«®- paiié ewwww *
nal del «Sa yiçÎQ»- Departamento de Hacienda y «resolver, por nuevos y eflbaccs

Dicho fondo aV íogr«aaráy.4©n-4-*®°^í^ intervención^jiéJinaneak extenso y traacen-
Iro del mes de julio de cada «fio, I «8^;vicio Nacional del Tri
en las Tesorerías de Hacienda, í 8^* aspecto contable a ira- । 
,ui.De» .brirán en la cuenta do j d^E^I “-«on.do. .«*01

producidas en la provincia, y pro
pondrán escalas graduados de bo-

Tesorería «Sección dç. Aoreedo
res al Tesoro=un concepto oou | —ït
, . 1 -JE o 1 - KT i Artículo décimo sepbmo. Ella denominación «Servicio Na- | . . „ . , , .
, , . , m - K -x ?t*«80rYioio Nacional del Tngov/fencional del Trigo», con cplioaoió?; | , . ... ., , - X * K.X.. I I drá personalidad jurídica oomple-al cual ae ingresaré también lo I . /. . ® ,, , . 5 t« para el cumpHm’enío díi oftan-reoaudado pe r mu’U? safcisfeohfi^*, * .À ta/fnnéípgiiá loa confiere este Db-Oon cargo a dicha cuenta S'-» or^to Ley^ *

brsrán por HáCííqjds las centideí i „ e Z * * x *
£

<Tf5otat ppot^ems.
Psra cumpiimeotor lo dit puesto

p-n r4 anfonlo H del D creto Li y

demore obligada db fecha, y re-

des que dicho «S^ryíclo Nacíona’» 
reclame psra atender los fines pre
vistos en el primer párrafo de cate 
artículo y el eñaíado ea el ar
tículo quinto de ©»te Deoreto L^y.

Taiÿbîén gozará eu el cumplt

Artículo déoinao quinto. La di

raieobj áe’íjós fices que por este 
Dacfdto Ley se le asignan,* de. 
cuantas, beneficios concede la vi
gento legislación a los Sibdto¿.to8 
AgUftoH» , acogidos a fa Ley. de

F

reooiôn del

nifioacÍQDes p d^cuentoapar* de- 
duolcsua^r^çioa iñk:íái<ía0e Usa.

D.ohaa propuestas «e somete 
fáB aH-iform». decios Jugenteéos 
Jef>5a d? Ue SéWtáñ Agroqómi- 

..V^» c^so d^sacqer-
"dó, propondrán Táá ’moáúoaoio- 
"•vs-qu^^eetíme» -eetrvenrzotes, “en 
el plaz.« máximo ds cinco días.

E’ Jete prov noial del «Syrvíoio
. uei Trigo» rèaiîtîr£ gon 

el iuferme ^uícdicho, tas muelíraa

mediata sem^uterd, se pubdea es- í a loa trigos comerciales 
ie Decreio que ooctieiu-, «demás, . «t Delegado Nacio-

5111^0 propondrá Departa-!^’gcoc8 disposTpioi??.? nnrmativfts 1 
díi is forma eo que Henu que des- | moûia 4e Agribuhu?^ pa’a au

sprobi^'iÓQ definitiva, los precios 
a ou fólolA;éáMétaí»a^cígaÍbles s cada 

impiántócióD, ©inserí;^ finfiîmeat©,.^.Jÿ^^®^^^;9i/»t J «un ^sIes res 
a título transi**;.rio, las q.m se ‘ M4;íváa.

arroU^rfc la Orúecació'? Triguera | 
en la prim^rn etapa que sigue a su i

Juzgan fcccesarîoa para reguler el 
mercado triguero ¡ío «1 tiempo 
que media hasta la plena vigencia

, - *' velatiqcho de enero de mil nevo- í dH nuevo sistema ordenador de
Pervioio Nacioaal oisnto» sois.

del Trigo>, corresponde a ua De-
legado NacionaP que, en < 
empefio de su cargo, tendrá la

Ariîcirio déciroo octavo. Se" de-1:
i^dr/Va utilidad pública la ócu-1:

a p.di^óq te^rrenos y locales ,que

la economía triguera.
En consecuencia Jo lo expu esto, 

DISPONGO:
categoría de Jafd'SdperJor de A<1 » . . .. .. .. V ♦ 1 lo icstalícióíi de sus aanace*mlDUtr.c.óny oujo Dombram.en-1
to y aep.r.cón ae hara por Do. 1 Nacional del Trigo, g

El Delegado Nsoioual ostenta 
la represeutscióú déj Gobierno 
en el «Servicie» y ssume (odas, 
las atribuciones Beces^rías para 
la dirección y ejacución deí mia

Artículo 1,® Eo el próximo año 
0grlccla no potírán destinsr&e. 

f, nnrmauneüte al cultivé del trigo
I j ‘ 8 úi ay oree extensiontfl de terrenoI qui?ú a eato< eísotos podra rea- B , a- . ...’ • - ’ t que les dedicadas a dicha pro-jl zar íRs expropiaoioner neoeaa-F .. , . . , »I fe duoción en €u sfio agrícola actué!,*

i xx i «alvo que por el Dei^g^du Natío-
. .AsMcüio décimo noveno. Que* v ij tm- . ,
A A j .. . InaideiTrigoaeautoricenbucep-dan-derogadas cuantas diapoâfuû-1 * . . -. , -no. «flteriore. « J» pnblio.ddí de I te» P-

, I motivos de fndolo agronómica o
-- - í en I 1

maíértas por el mismo regulsáes, B
Mivo ba dictadas sobre trigos, se-1 garsntízar el oumpllmien- 
tucimeots propiedad del Estado. | obligación dejarán de

¡ Artículo vigésimo. Los preeep -I como producciones k-
oÍ3a del Estado designará un Se-1 toa de esto Decreto-Ley comonzs. | 1*8 osut-dades caíífi'zadas de.
cretorfo Qenerfíí qué desempefisrá j tán v'spíióarso mcdian'o la pifbll- | excesivas. Se concrp^uisrác co 
la Bubdireeoiós del «Servicio». I oaoión de las oportunas dísposi- t tales, les quo en su di-’ decfV» 

Los Inspectores Nacícnaiea que I oioneq concordantes enerando pie-Iproductor en cada pue- 
pueda exigir el «Servicio», serán | aameale tu vigor el primero de I Wo, que excedan de las que oq»^ 
uombr¿:düa y separados por el 1 sovlembirdei áfio ea curso, | rrespoudería obtener atendiendo 
n-r»«p?amAnin dé Ácrri nlfura a I * fc Únicamente a ÎOB dípti los rendí-
propuerta del Delegido N’^cional/Ç I mien ios m-dios muf’iciptika que
quien podrá suspenderles en sus à primero. Con apRca- obfengan en la cosecha venf-
funoiones, dando cuenta iaffiedía-^íÚófi ul p^riodo que media dc.sde dera y se hayan obtenido en la 
ta a dicho Departamento. Ija p^licación de eete Deorsto- ' *

Eo oadá provihcl. será de.ig-1«*•»», ‘''f ? í““’»
nado por el Defegado N, clon.! |

T 1 a» -i fijeólóo -dé precio», fórmulas yun Jefe quo tendrá su represen-1 pijo^atak a que se refiere el ar- 
tacióu y ejercerá laslunciooes di- gg determinan por De-
róctivas del «Servicio Nacional | oreiAd© esta fecha, 
del Trigo» en el territorio que ae | Artffculo st’gundo. Para la Im- 
le asigne. plantaMóo del «Servicio Nacidnsl

El Dole«do Naolonnl limitará I «•! T^gc ’ »! Gobierno aniicipirá 
, • , ? los crédites necesarios p*ra loshs nona. oormao4e. que lo oon , del mismo «n la
veniencia del «oerviCK)» aconseje, medida de sus necesidades y ct>n- 
y al frente de cada zona comarcal f forme s presupuesto que spreba 
habrá un Jefe nombrado por el Î rá lo Presidencia de la Junta Téc- 
Provincial re»peoÜTo. ElJete no-.i nie« dsl Estadp^ previos inlormes 
mercal asumirá la» fuactonee» del la» Comisiotrts» de Haciende y 

' de Agncultura y Trabajo Agrí-

mo, non »uieoión S ha norma, que ?8té Pí^n^o Ley »e relieras ■ h. I 
dicte el Departamento de Agri-
cultura a propuesta jüuya o con su 
informe.

La Prealdeneia de la Junta Tóc-

Í actual.

t

s 
I
5

Artículo 2.* Para la c‘tmpafla 
de compra de trigo que termina 
en 80 de Junio del afio próximo, 
se considera como de calidad tipo 
p«ra establecer ei precio base o 
inicial de tasa, el trigo candeal |

«Servicio» do su respectiva sona,
cplA.aeeeonao por una JuBta in tegrad. . , veintitrés de

portre» agricultore» demgnados o. mil nnvecienlo. treintaagostó . de mil novecientos treinta 
por el Jefe Provincial en repre* y gieU.““S€gundo Afio Triunfal» ■■
seotacióo de la pequeña, mediana
y gran explotación.

Artículo décimo s^xto. El De* 
parlamento de Agrlcultuifl agre’ 
gar< al «Ssrvioid Nacional del '

Francisco Franco.
{Dii •SoUtln Oficial del Sstado^, 

Burgos^ 25 de agosto dt 1937, 
Bitmeró 309). <

<ArévaIo> y semiblar.dos simila 
rea, con un peso por hectólifro de 
77 kilos y un máximo de impure
zas del ó por 100. Dicho precio- 
base se entiende para mercancía 
aobre almacén Valladolid.

Loa Jef a provinciales del «Ser
vicio Nacional del Trigo», tenie i 
do en cuenta las diíeresoias que, 
según tipos, emplazamientos, pe
sos por hectólitro e impurezas, 
correspondan a las diversas cali
dades de trigo, y en relación con 
el precio inicial asignado ai seña
lado como tipo-base en el párra
fo anterior, harán una olssiflca 
oión de las variedades oomtrclalts

c

I MUutras no recaiga la superior 
aprobación SQ entenderán vigen* 
Ralos própiíéstós por los Jefes 
proTh’DcífcJes, con las modifloacio- 
ney iï- rouuoidos porcias Seccio - 
cea AguOnómicas

Arttcnlt» 3.® Los Jeféa Comar- 
dhiea podrán réchazir la a partidas 
de frtgb que tengan más del 3 por 

y aquellos que, 
por sua earartsrtaiic^bó sean im- 
propios pan» b paniflcéción.

Oéq^o sqijar^difcre^lee sobre 
Tí ôïçsîfiM^lôh del trigo entre Jos 
vendedorFg y los Jefes de Alma
cén, ros ni verá la discrepancia el 
logeOinrÚ Jéfé de Ja St^ólón Agro- 
nómica tésp' tífiva o porsona por 
él delegada si previamente no lea 

, h» puesto de acuerdo el Jefe Go
maros!. >

Artículo 4.® Los precios del tri- 
go tipo, baso de tasa, para la ad- 
qgUiUóa a ‘euedoree, hasta 80 de 
junio de Í938, 8on los síguienfes:

Mes de agosto y septiembre, 
48 pesetas.

Octubre, 48‘60 ídem.
Noviembre, 49'20 ídem.
DicL^mbre, 49'80 ídem.
EoéFó, 80*40 ídem.
Febrero, 51 ídem.
Marzo, 61*60 ídem.
Abril, 59 20 ídem.
Mtíyo, 82*80 ídem.
Ionio,- 63<40 ídenr.
Los demás eféses comerciales 

dé* trigo, a'parbç de la tasa inicial 
que a las lui&q^s oo^spondan, 
Bufrtráú idénticamente en ses pre
cios 40 compra a loa tenedores un 
sumado BR USusl de 0*60 pesetas.

I Todos lois' trigos se' venderán 
¿ sietñp^é por óf «Servicio Naolo- 
' nal» a^lós tabkicaotes de harina a 

loa preoios que. resulten .de incre
mentar tR 6 pesetas sus Iniciales 
de íese. - -'

Los ment^Ónádos precios se en- 
tiecdéhppj quintal métrico para 
merúancía sana, seca, limpia y sin 
envase» pnester sobre vehículo al 
pie dé almacén del «Servicio Na * 
oionsl».

Articula s. En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 5.* 
del Decreto Ley de esta misma fe-
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BOLBTIB OflOlAL I de septiembre de m?

Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
oo. i/'iAn i„. moiboi da destruido» ao al pueblo de Briosa», con motivo de lo» inoaio» wvoluolonario» ocurrido» as

« í ]?-iJZ.hr.?d. IMS ooB exorealdn del nombra y spcilldo» da cada costriboyante » que aquéllo» peneneoen ari ooiso da 
dicha Tilla ri di» « "îiod.ï mSS MnlribnttTo. periodo a Importe reapeoUvo. lo» ovale» bao «Ido anuido» por acuerdo del Umo. Sefiot 
BUBÚmero d» orden, T60l^»^<»no^ooowDn ooaoedlda por acuerdo d» le» DlreoclMc. Generale» da Renta» Búblio«« y
Delegado, da tocha12 de marm d»^IW^-.^.ytnoldu-de lo» deatruldo», debiendo lo» contribuyente» que turto en »B »n poder 

•" ** ****• •“ «Je Hacienda o al eaSor Recaudador da la Zona

de Briofiot» dentro del plazo de qniooe diat. (CofUinMaciáti)

*-

Número 
del recibo

Nombre! de loa dendoree Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Ptseias

Wáslmám. 
tsMssssr sss3^ 

Mésate rssssqSs

Pefeiat

Î9
30
31
88
33
34
34
36
87
38
33
40
41
42
48
44
45
46
47
48
43
80
52
58
84
55
56
58
53
60
62
68
64
65
66
67
63
63
70
71
72
78
76
77
73
80
81
82
85
86
87
88
89
31
38
94
36
96
97
98
99

600
8
4
8
6
7
9

10
12
18
14
15
16
16

fc*

Angel Martínez 
Camilo Mai tincz 
Ezeqoiel Martinez 
Félix Martlaez 
Gregorio Martin 
Braulia Marroquí 
Petra Meira 
Baldomaro Mendoza 
José Mendoza 
Manaiéa Mendoza 
|oi6 Moreno 
Pranciaoo Metola 
Pedro Matóla 
Vicente Metola 
Blas Miguel 
Leonor Miguel 
Angel Miguel 
Marcelino Miguel 
Qregoria Miguel 
Pío Miguel 
Milagro! Monteagudo 
Miguel Montemayor 
Qregoria Montoya 
Julián Montemayor 
Anaataeio Montemayor 
Manuel Morales 
Lorenzo Moreno 
Ramiro Muga 
Nicolás Muga 
Tritón Muga 
Celestino Nanchrei 
Apolinar Manso 
Miguel Negueruela 
Venancio Negueruila 
Matías Negueruela 
Timoteo Negueruela 
Rufino Negueruela, 
Severiano Negueruela 
Brulfo Ocio Aldana 
Nieves Ocio Aldana 
Ruperto Ocio Aldaua 
Silverio Ocio 
Valentina Olmo 
Josefa Olíate Oampo 
Carmen Orive 
Mardna Orive 
María Orive 
Cesáreo Rula Ruis 
Balbina Onantla 
Vicente Ortega 
Serafín Ortega 
Francisco Ortega 
Bestituto Ortega 
Marcelino Ortega 
Silvestre Orive 
Felipe Ortega 
Pedro Ortega 
Rufino Ortega 
Tomás Ortega 
Manuel Ortega 
Delfín Ortega 
Teodoro Ortega 
Isabel Ortiz de VíAaspre 
Andrés Palacios 
Petra Palacios 
Inocencio Palaoioa 
Hermenegildo Paul 
Alejandro Pascual 
Aunsia Pascual 
Federico Paternina 
María Paternina 
Luciano Pecina 
Isabel Pecina 
Galo Pecina 
Manuel Pecina

Rústica 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
»

> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
» 
• 
» 
» 
• 
> 
» 
k 
> 
a 
> 
> 
k 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
> 
» 
» 
>

> 
> 
> 
> 
» 
> 
k 
k 
> 
» 
k 
> 
>

L* y 2.® semestre

k
Anual

1 .® y 2.® semestre
1 .*, 2.® y 8.® trimestre 

»
1 * y 2.® semestre 

>
k

Anual
»

1 .® y 2.® semestre 
Anual

1 2,® y 8.® trimeeíre 
Anual

>
>

í.,® 2.® y 3.® trimestre 
Atual

»
1 .®, 2.® y 8.® trimtstre 

!.• y 2.® semestre
í.®, 2.® y 8.® trimestre 

>
Anual

1.® y 2.® semestre 
Anual

»
í.® y 2.® semestre 

Anual
k

l .®, 2.® y 3.® trimestre 
k
k
>

1 .® y 2.® semestre 
k 

Anual
k 
k 

1.® y 2.® semestre 
Anual 

L®, 2.® y 8,® trimestre
»

Anual
1 .®, 2.® y 8.® trimestre 

k
» 
»

1 .® y 2.® semestre 
>
»

Anual 
k
> 
» 
>

1 .®, 2.® y 8.® trimestre 
»

L® y 2.® semestre 
Anual

1 .® y 2.® semestre
1 .®, 2.® ÿ 8.® trimestre 

>
Anual

1 .®, 2.® y 8.® trimestre
1 .® y 9.® semestre 

Anual
1.®, 2.® y 8.® trimestre

Anbal
1.® 2.® y 8.® trimestre 

Anual
L® y 6.® semestre

948 18^86
7*67 18‘24
655 1843
2*62 2*62
8*06 16*12
6*08 18*15

11*54 84*62
5*44 10*88
7*46 14*92
3*55 11*10
5*05 5*08
1*21 1*21
5*44 10*88
5*24 5*24
6*80 18*90
4*03 4*03
675 6*75
9*82 2*82
6*25 18*78
8*47 8*47
8*87 8*87
8 87 26*21
8*77 17*59

17*98 58*79
11*04 83*12
8*87 8*87
8*57 1744
5*25 5*25
4*84 4*84
6*98 15*90
5*05 5*05
768 7*68

11*34 54*02
18 90 56 70
17*55 62*03
18*09 84*27

5*55 11*10
6*05 1210
7‘86 7*86
6*86 6*85
6*75 678
7*46 14*92
0*21 0*21
7*56 22*78
8*82 26*46
1*21 1*21
8'86 25*08
3*12 27*56
5 89 17 67
678 20*25
9*98 13'96
6'96 13*92
6*35 18*90
7*66 7*66
8*25 5*96
8'06 8*08
5*95 5*25
8'27 8‘27
6*15 18*45

11'54 84*62
9*18 18*36
1*61 1*61
9*87 13*14
6'80 18*90
5*59 16*77
5*02 8*02

11*84 85*52
5*52 10*64
8'06 806

154*02 462*06
8*53 16*17
2*42 2*42
3*42 28*96
8*47 8*47
riS 11*10
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î de septíembre de 19S7

oha sobre Ordenación Triguera* 
queda autorizado el «Servicio Na- 
oiqnal deí Tfigo> para deducir el 

\uno por ciento del importe de U 
floeroanola adquirida.

Esta aprima será descontada en 
su totalidad del primer pago que 
16 haga efectivo.

Artículo ó.® Pera la compra de 
trigos por el <Servíolo Nacional» 
se respetará un turnó de preferen
cia, adquiriendo en piioiír térmi
no y simultáneamente loa tr gos 
viejoa y lo* <1® pequefioa produc
tores 008íícbtd08 eu el presente 
afio. La proporcióc o cupo cíe 
compras preferentes serán defer- 
minndoa en cada comarca por el 
Delegado Nocional.

En nitgúitCáXCLüLiSíírvicio Na
cional del T igo> adquirirá mer 
oancío dé loa t 'bricsatea de ha
rinas.

Artículo 7.® El pago de las ad
quisiciones de V-igo por el <8^rvi- 
oío Naoicnalp se hará efeoiivo: el 
70 por 100 dentro de los siete días 
hábiíes aíguicntes ala tormíbza- 
oióu de la venía y ©130 por 100^ 
restante « loa noventa dítssia ríe 
vengo do iotersa- a.

El D¿¿egAdy Nací^nai podrá 
acordar el pago total e inmediato 
ríe las parfldsá qae«porten loé pe 
qutfloa productores, deÚ.ííóodo 
cuáles Jieneft que couó^íptuarae ríe 
tel modo «a fu’jííclótj d« los daios 
que la AstadUúca de pro Jucción 
arroje.

Aftíodló 8.® Loa fábrioánteg de 
harinas quodan obligados a mol
turar loslrlgos víej‘»a adquiridos 
por el «Servicio Naoionai» en la 
proporción que deíei mine el Dele 
gado Nacional y qu 5 no excodérá 
d>l 40 por 109 de bu molturación i 
efectiva,

ArÜflUlo 9.» Las fábricas de ha
rinas quejan obligadas a roaete- 
üer una e^iateúcia propia d© trigos 
y harinas computadaa zu trigo, 
equivalente a la oapaoidfd real fio 
molturación d© la fábrica oc tra
bajo constante y sin Interrupción 
durante treinta días. La importan
cia de eáta existencia podrá rodu- I
oksa por el Departamento ríe Agri 
cultura en la forma y cuaatfa que 
proponga ol Delegado Nación® 1 ; 
del «Servicio», .

A los efectos anteriores, cuando 
hr fábrica molture prisclptlmonte 
centeno, la existencia reglamenta- 
its de trigo será fijada y reducida 
en forma análoga. ,

Para el cómputo do Ja provisión 
reglamentaría anteriormente no se 
tendrá en cuanta la existencia de , 
trigos y harinas cB depósito, de 
cualquier clase que éstos sean. A 
este efecto, los industriales conta
bilizarán ordenadamente y por se
parado el movimiento y existea- 
dias de las diversas mercancías.

Con indepeudenoia de la cons- 
fitnQión de Id provislóa permasea- 
te rag«xnen;ada en el primer pá 
ïioforde eatewBikalo, las fábricas 
da harinas, vienen obligadas a ad

quirir menaualmente una cantidad 
mínima de trigo igual en peao a la 
de harina vendida v salida de fá-
brida en el mës anterior.

Artículo 10? Pera quo 
ganismoa recîures íeogAu 
uôoaual de la marcha del 

loa or- 
Qotitia 
merca •

do do trigos, todos loa comprado 
res de oste cereal, sean o no fa* 
bricantes de harina, continuarán 
ilevcndo vi libro oficial de opera
ciones.

Dichos iaduâiriâba strâ», 
dentro de los ciuoo primeros días

; do ceda-mes, a las Jtifaturaa 
j Sticcionaa Agronómícis y 
’ Provipo'slós del <^ccvi úo 
! nAi del Ttigo>, unu relación

de bs 
a las

totali
í Zuda del movinuünlo de msrcao- 
1 olas habido en el mes anterior úd 
i el almacén o'en la fábrica y com* 

preüjûy ' íe. loa df? reo tes concep
tos regulados en el libro oficial.

Artículo 11.° fill precio d3i qj n- 
t*l métrico río harina y el del kilo
gramo do pan familiar se determi* 
üúíá por el Departamento de Agri- 
cuituL'H, en lu íorma que detalle el 
Rt^glaméuto, mediauíe la apti¿^- 
oión de las siguientes lórmuiaa:

(Pt-f-GH-Mm-Vs) 100 —-------------------------

Pp

Ri.

P^Lhm 
Kp

‘ En Ifió qud, 
PHavprccio d<i quintal métrico 

d*; hfîîina en fábrica y sin envase, 
Pt=<»p?eoio de venta al hari&e’o 

del quintal métrico del trigo típico 
molturado en la proviocio. '

Qt=Qasio8 de transpOKie hasta 
fábrica del q^tifUaJmAttioo de tri
go ríe i¿s partidas adquiridas eu 
el mee interior y que cquivaHrán 
ni efeotívo que corresponda p1 ser- 

Î vicio ferroviario, sismp a que éste 
pueda udlizarse y que no pasarán 

¡L nunca de 0*05 pesetas por quintal 
I métr.oo y kilómetro de distancia 
I en h pái'í'ú de recorrido sn qué 
I forzoaanieotç que utilizarle

o ro medio de transporte. *
Mm*aiarg4g de molturaoióa del 

quintal métrico de trige, que, in- 
oluyendo beaeBoío industrial, oaci- 
iarárentre é y 4'30 pesetas.

Vs=v¿ior de los subproductos 
quo se obiienen de la molturacióR 
de un quintaLmé^co de trigo, es
timados según las cotizaciones 
medias del mes preoedenie.

Rt^rendimfento en harina del 
trigo típico antes aludido.

Ppsxprecio del kHoícarao del 
pan de miga blanda o de flama en 
tahona o despacho de venta.

Qt=»g^*tos producidos por el 
Iransporte y elaboración del quin
tal métrico de harina, caloulíndo 
se el primero con el mismo crite
rio que para el trigo se ha estable
cido en la fórmula primera.

Rpavlguaí rendimiento del qui3:<-, 
tal métrico de harina en kilogra
mo de pao.

BlHabeoeflcio iuduslrial del pa
nadero, que no excederá de 0*03 
pesetas por kilogramo de' pan {a* 
miliar.

5'
1

Eu e’ RegUmetto correspon
diente se^ detallaré la manera de 
fij®»* ios pn CÍO" de ? de/rás tipos 
de pap, 8SÎ como los reocrgos ad
mise UspóréidVégrí 4 domicilio o 
en pueblo «leja ío r*el lugar Ue fa
bricación.

ARTICULOS transitorios
»

Mientras no ae pongan 4o vigor
las Qorm&s tstebUoidks en el De
creto Ley ríe esta misma, lecha sc- 
Ô: Oídejiick' .^Tr’ga rrru 
laxa el m>ica de ^ste cereal me- 
diunt€> la apUjacióQ de as dispo
siciones Biguiente»^:

Artículo 1.® S*^ fijáis Usa ini
cian de 48 pesetas, aplicable du- 
r.;üU lut m st. it agoaio y se, - 
tiíimbre al ?rigo consi»h-fado como 
tipo ríe comparación en el artículo 
2.® d^» e9*e Decreto, para mercar
eis sobrí Al'X'Scén Vaiíado’íd. A 
este procio-uúse so ajustaran las g
difvrôut^s uaa.* & sefiaiar por Us | 
SííCcicüOs Agronómicas para 1”.» | 
deoiás olusüs de trigo en cada pro- | 
vi<oift y ¿aereado, ‘e iierrío odt 
cuenca los eacaioí imi3nto3 o di- J 
feronoias que tradicionalmente se 
registran ©u Ufe dif-reniña plazas ¿ 
por su situaciÓÁi y para ’os dístíu-1 
los iípoL y OAMdadcs do trigo.

Estas tfc as se ©•’t'^nderán paral 
mei’caacÍH aanc, seca, limpia y sin | 
8500, ÍDterpre*8ndo eítat oondi- p
©iones para las lue «radioional-1 en dicho artíouio 4.®, 'ísí como la 
mente ae aceptan en n^ercado. |f propuesta de elevación de sanción 

El proeio SefisLúo p^ra ©edú í qu^ >3 .-©flore el artículo 6.®, se
clase æ trigo y z:^, seino’e - 
roe/ iarfi on 0*60 pesidc-® part el i 
mes de octubre. l

Artículo 2.® Cuando un trigo I 
ofrecido a la venta no reúna tas | 
condioicnes de sauídad o iimpiezr. g 
aceptarías tradici uslmeiv.e por el F 
mercado y ofrezca dudej, por tac • fe

?

1-
5

í¿r, si Tuede c .4.'i§rs« no-malmen- 
te dentro del tipo de tasa señak do 
para su olaa-', el comprador o ven 
dedor, indi^tintHmeute, lo pondrá 
ea ounocimienío de la J futura de 
la Sección Ag onómi&a respectiva 
o de uúo de sus Delegados, quien 
fesedverá sin ap’ibcióc si o n<í 
comercial el trigo.

La depreciación’ máxima que n Jr 
deficleote estado sanitario o de 
limpieza podrá acorría - la Sección 
Agronómica, no será, en ningún 
caso, superior al é por 100 dol 
precio de tasa.

Artículo 3.® En todos los loca
les de compra de trigo se io picará 
al púbfioo, en cartel anunciador 
colocado en sitio bien visible, los 
precios de tasa del trigo y sus 
equivalentes en reales por fanega 
o medida corriente en el Ingar.

Artículo 4.® El cupo mínimo 
de compra míí’saal a qn^ se refie
re ©1 último párrafo del artículo 
9.® de este Decreto, lo oubriráu los 
fabric, ates de harina por toma dé 
trigos pigcorados, previa fustitloa- 
olón de esta oircuabtanoiu por tos 
propios vendedoroii, en propor 
ción al menos del 2B por 100 de 
aquel cupo, reservando además

____ ______ Púgb ? 6

otro 25 por 100 para adqoisición 
de frigos viejos, siempre que sa 
ofrezcan en oi meresdor

Articulo 5.® Las infr^ coiones 
por quebreutamieuto do taso, ccal- 
qukra que a«a el oróoediniieoto 
9ínpl<a-io pePtí fíijsear ésto, serán 
sa ic-üiiados po; lo Comisiósde 
Agficuiiufí» y Trabajo Agrícola, 
previo info cae o denuncia de las 
Jefaturas d , is Secciones Agro
nómicas, oastigándosd con multas 
de I 000 . lOO.OOO’^^suia h« pri- 
meras ú f fsccionea sjgdi^^cual sea 
U gravedad do :a f^na, m capaci 
dad económica del infra'tur y el 

r^'velsdo en Ja 
tranpgrc.^ óa y coa muda doble, 
6'4 los casos río ixíucideaciá en 

..igual falb.
I óo Î iadeptnde cía d " estas san 
fe cienes, Is. inf-..r"4iaE ? ríe íaa© «o 

ooúí.lderi^áa cruro .d?ito de auxl 
lio a &a rebelión, que se sustancia
rá con arregio al Código, de Justí* 
ci.i MidiSr.

Lía d más infracción?» a los 
pre>:p*on estobh oídos en estes 
dispOíLdoDcg, cvián sacoiopodas 
previo inform© de las Seroiopea 
AgroRómicps, por los Gobernado
res oiviikS, en ia forma y cuan tía 
reguladas pÓf ti artícúló 4.® del 
D^’croto-Loy do 16 da febroro de 
10S7.

E^ recurso de alzada autorizado

rác rtóUt Uca por L Crmísióo de 
Agricultura y Trabajo Agrícola 
como Autoridad superior compe
tente para entender en todo cuan
to se relacione con la interpreta- 
oióu y cumplimiento de lo estable* 
oído en estns disposiciones. Se fa
culta a U citada Goiaiiíón, en este 
segundo 0^30, o sea, cuando en- 

I Íleo da y resuelva en primera ins- 
i tanoia, para imponer maltas de 
i hasta 50.000 pesetas como saución 

ti 
F

K

3t

K

a primeras ¡niracciones, que po
drá duplicar en los casos do rein- 
cideooia. <* ---

Paro la exacción de estas san- 
clones será aplicable el prooedimi 
ento de apremio judicial.

Artículo 6.® El importe río lo 
recaudado por ’mposlcidn de.san
ciones de tipo económico, que se 
redimiráu a metálico, se ingresi^rá 
en las Tesorerías d e Hacionda, 
aplicándole a la cuenta cuya aper
tura se ordena en el articulo 14 del 
Decreto Ley de esta fecha sobre 
Ordenación Triguera.

Artículo 7.® Las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas cui
darán por el más fiel cumplimien
to de lo ordenado en estas dispo- 
siclone.% uíü zondo para esta fio 
los Icspeofores oficiales que al 
efecto se designen y los que con 
carácter auxiliar puedan nombrar 
a propuesta de las entidades ofl- 
niales y Sindicatos de productores 
de irigo. que patrióticamente vie
nen obligados a prestar este ser
vicio.

Los mencionados inspectores,

SGCB2021
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mientra I tcngtn vigencia estas db 
poBÍoiones transitoria» depícderáu 
directamente de la» Seccione» 
AgroDÓmioas, lajuatándose en ol 
desempeño do au función o cnao- 
ta» ÍQStruooioDe» reciban de ella. 
3ua manifestaciones eo sota hirác 
ie en cuanto se refleran a les he* 
ches por ellos preaeociapos.

El cualquier caso, {os nombra 
miento» tendrén carácter de even- 
tu:.Iídad p¿rú tedoa ios efectos, 
y la suspensión de funciones se . 
acordará directamente por quienes ¡ 
hayan hecho los nombramientos. î

Artículo 8.* Los inspectores I 
níalidcj es ol Sîtî;c!o «rt:rícr y 
el personal facultativo y técnico 
de las Secciones Agronómicas, ' 
tendrá franca entrada en ios alma* 
oenes de compra de trigo y fábri- 
eas de harinas, quedando obliga
dos lo» industriales propietarios a 
darles todo génc^ro de kciiidades 
parse! cumplimiento de su fun
ción inspectora.

Artloulo 9.® Por Is Junta Tóc- 
oica del Estado se oiotsran isa 
órdenes onmplementariss que juz
gue conveniente para la más fl&l 
observúLcia de las sDtçriores dis- 
posteionts transitotias.

ARTICULO adicional

Los fabricantes de hariua que 
dan obligados a presentar dedo 
rAOióo ju eda pe r duplicado en la 
que se cenaignarán ¡as oxisieo 
cías do tiigo propias y extraflas, 
que no seen del Estado, que ten 
gaa al terminar el 31 de octubre 
del aflo cu curso, puesto que a 
partir del primero de noviembre 
se considerarán cadneados admi
nistrativamente los depóiitos de 
irigo qu3 tengan dichos fabri
cantes.

Asimismo los fabricantes y al
macenistas de hariaa y panaderos 
quedan obligados a prestar de- 
olaraeioDós aiáb gaa con referen
cia a este merca neis.

Dichas deolar/’oiones habrán de 
quedar entregadas en Isa Jefatu- I 
ras Proviociales del <Servlcio Na- I 
cional d«! Trigo o en Odoiaas de I 
Correos, como envío certificado a $ 
la» indic^idas J¿fatutas, preciaa J 
mente el día uno o do» de noviem- I 
bre próximo. |

Desde primero de noviembre, $ 
inclusive, dichos declarantes re- I 
gistraráa detalladamente cuanta» 
iransaccioae» realicen con las 1 
expresadas mercancía hasta la 
fecha en que el <Servicio Nscio- 
nal del Trigo store sus existen- 1 
0Í68. í

La» deolaracicoe» indicadas ser- 
virio de base para la !i |uidación * 
del abono que lo» declarantes han 
de hacer al <8ervio:o Nacionab ' 
por la diferencia de 5M0 pesetas 
por quintad métrico de trigo que 
resulte de aplicar el artículo 4.® 
de este Decreto.

A estos efectos, la» existencias 
de harina se computaran por su 
equivalente en trigo.

BOLfiïi» ÜFlOlAL

En las liquidaciones se oonce 
derá a los declarantes una booifl 
oacióQ del 5 por 100 ds su total 
importe.

DISPOSICION FINAL

Lo» articulos i.' 9.® 10.® y los 
transitorios de este Decreto, entra
rán en vigor al dia siguiente de su 
publicscióo en el «Boletío Oficial 
del Estado».

Los demás preceptos del mismo 
tedráo vigencia desde primero de 
noviembte del afio actual.
^Dado en Burgos a veintitrés de 
agosto de mil novecientros treinta 
y siete — <8eguíido Aflo Triunfa’».
—Francisco Franco. |
(Del * Boletín Ofioicd del Estado— I

Bnrf^os, 2b*,ide agosto de 1937,-^ I
Número 909). i

Deereto número J45
2379

A tenor de io que se previene 
en el artículo décimoquinto del 
Decreto Ley de Ordenación Tri
guera de veintitrés de agosto da 
mil noveriactos treinta y siete,

DISPONGO:
Se nombra Delegado Nacional 

para el <8erviolo Nacional del Tri
go», al Ingeniólo Agrónomo don 
Manuel Goytia y Angulo, con la 
categoría y atribuciones que le 
confiere el citado Decroto-Ley.

Dado Cu Burgos a veintiocho de 
agosto de mil Doveciento» treinta 
y 8Í3tó.=Segundo Aflo Triunfal.-» 
Francisco Franco.
(Dtl tBoletín Oficial del Estados.—

Burgos, 29 de agosto de 1997.— 
Número 319).

Delegacián de Hacienda 
de^la provincia de Logroño

Administración de Propiedades 
g Contribución Tertitorial 

2860 
SUBASTA

Habiendo sido decían:da desier
ta la subasta que estaba anuo- 
cUda para el dia 25 del actual y 
teniendo en cuenta io que dispone 
la Instrucción de Ventas, se saca 
nuevameote a la venta en segunda 
aubrsta que ba de celebrarse en el 
despacho del litmo. señor Dele 
gado de Hacienda y bsjo su presi
dencia el día 10 de septiembre pró 
ximo, el aparato de radio a que se 
refería la anterior, y cuyas carac
terística» son Isa siguientes:

Morca <La Voz de su amo», 
de cinco válvulas, onda norms!, 
número 1516, modelo 155, con su 
elevador-reductor; valorado en 
226 peseta».

El precio que ha de servir de 
base para esta segunda subasta ! 
es el 85 por 100 de su valor orí- - 
mitivo, el cual asciende a la cinti- ' 
dad de 191’25 pesetas.

El expresado aparato se encuen 
tra en la tienda de Radio Eleciti- 
oidad, situada en el Muro de Fran
cisco de 1» Mala número 2, de esta

Capital en cuyo local puede ser 
examinado por todos oquellos que 
deseco tomar parte en la subasta.

No se admitrsn posturas que no 
cubran el precio de tasación y para 
optar a ella, deberán 'Jos licitado- 
res consignar previaments en la 
masa, ursa cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor del 
aparato, es decir de las 191*25 po
seras.

La subastá será abjudícada al 
mejor pobtor, y este teodrá que sa 
lisfsGOr además del importe del re
mate, el impuesto de Derechos 
Reales que corresponde y los gas
tos del anuncio en los periódicos 
de esta localidad, sin cuyos requi
sitos no se le hará entrega de la 
radio.

Logroño, 27 do ngogto de 1937. ' 
Segundo Aflo Triunfal.-—Kl Admi
nistrador de Propiedades, Vidal " 
Ruiz, f

------------me

Aaminiitrac'ón de «losticia
CEDULA DE CITACION

2337 
Ei seflor don Salvador S. Terán, 

Ju?z de Instrucción de este Parti
do y en cunpiimienfo de caria 
orden de la,Superioridad, dlma- 
oanie de sumado número 270 1939, 
seguido por estafa contra Antonio 
Hidalgo, ha acordado se cite por 
medio de la presente que se ioser- 
Urá en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a Igaaoio Herce Saloa- 
ga vecino de Pradillo de Cameros 
y cuy^ actual paradero se ignora 
para que el día dos de sopíiemore 
próximo y hora do las once de su 
maflana comparezca ante la Au
diencia Previooial de esta ciudad 
a fia de asistir como testigo a las 
sesione» de juicio oral de mencio' 
nada causa, con el aperolbimleato 
que de no comparecer le paraiá 
el perjuicio a que haye lug?r. 

Logroflo, 21 de agosto de 1937. 
—Et Secretario, F. Buitrón.

REQUISITORIA
2^30

Por la presente y a virtud de lo 
acordado por el seflor Juez de 
lüstrucclóo de este partido en su- 
ra&'lo que inatruye con el número 
5 del «ño corriente sobre malver 
eación de caudale», se oit*i y em* 
phzs a ios que fueron Ales! Jes de 
eete Ayuntamiento don Juan Es- 
qu tino Perichola y don Justo So 
reí Melero, hoy en ignorado para
dero, a fin de que en el término 
de diez días comparezcan ante 
cate Juzgado al objeto de deponer 
en la citada esuas.

Alfaro, ?0 de agosto de 1937,— 
El Secretario judicial, Miguel Apa 
ricio.

EDICTO
2845 

Düfl Manuel M Gargallo, Juez de 
Primera Instancia de esta ciu
dad de Alfaro y su partido.
Hago saber; Que en el expe

diente de exacción de multa im- 
puesta al industrial de esta ciudad 
José Azsar Vallejo, por iníracción 
del Decreto cúmero 174, creador 
del Subsidio tPro Combatientes», 
he acordado sacar a la venta eo 
pública y tercera subásts, ein su 
jeción a tipo, los bioocs embarga 
dos al mismo, la que tendrá lugar 
ol día seis del próximo mea de 
septiembre y hora de las once y 
media de su mañaua, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que se dirán.

Bienes embarcados
Tres bancos de madera de lis-

de septiembre de lia? 

tones, de unos dos metros de lar* 
go enda uno; veinticuatro silla» d» 
madnrs, modelo plegable; oatores 
taburetes o bancos de madera! 
una mesa redonda de modera, d. 
lo» llamadas de camillo; veiata 
botellas de cristal vacias; un ha. 
Jrth un litro de ani. y otro da Tino 
dnioe, y dos arrobas de vino Halo 
corriente; lasado lodo en la oanti. 
dad de ciento velntiouatio pesetas 
ochenta oéntimos.

Advertencias
La subasta se celebrará sin sn. 

jeoión a tipo, y para tomar parta 
en ella deberán los lioitadcre» 
consignar previamsnie ii où» por 
ciento dei Importe de la tasación.

Dado en Alfaro a veinticuatro 
de agosto de rail novecientoi 

y,Manoel M. G«r 
gallo.—El Secretario, Miguel Ap». 
rielo.

i Don Antonio P.l.oio Üuliérrei 
^bí. ehrolenlé 
ue calahorra,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades im 
puestss a Estiban Rodríguez Ji. 
méüez, vecino de Aloanodre se 
saca a la venía en pública tercera 
suoasta, sin sujeción a tipo, la fin
ca siguiente: ’

lérmíno de <La 
tesada » de la jurisdicción de Al- 

1.39 área»; lía. 
da N., Roaalh Jiménez; 8., La Ve 
«a; E., camino, y Q.. Joan Martí’ 
nez; tasada en quinientas pesetas. 

se señala el 
día treinta de septiembre próximo 
a la» doce, previniendo a los lioi- 
1 adores que se admitirán postura» 
cualquiera que seo su cuantía que 
ae ofrezca; que para tomar parte 
en M subasta deberán depositar 
previameoie el 10 por 100 del tipo 
de la segunda subasta y que no 
hay titulo» de propiedad de tai 
flaca.

Dado en Calahorra a treinta da 
ngoato de m 1 novecientos treiots 

Autocio Palacio.- 
d do Mo/c.

-------- -----

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJEKA
Cambio» do compra de monada» 

publioadoa el día 29 de agosto da 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportasi^ftss 
Francos 33*26
Libras 42««
Dólares 3*53
Life» 4545
Francos suizo» 19656
Reichsmark 345
Belgas 144‘70
Florines 4172
Escudos 33<3o
Peso moned? legal 2*66
Coronas checas 30‘00
Oofopa» sueces 2*19
Ooronaa noruegas 2*14
Coronas danesas 1 90
Divisas Héroe importadas voluntaria 

g de^niiit. amento 
Francos 4156
Libras 5^6
Dólares jo«72
Frasco» suizo» 245*40
Escudos 48*26
Peso monedo legal 9*30
Coronas suecas 2*60
Coronas no/uegas 2'05
Coronas danesas 2*18
(Del ^Boletín Oficial del Estado* - 

Burgos, ds 25 agosto de 1937 ^^ 
Número
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